
DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 21 de mayo de 2012 

que modifica la Decisión 2002/840/CE, por la que se adopta la lista de instalaciones de terceros 
países autorizadas para la irradiación de alimentos 

[notificada con el número C(2012) 3179] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2012/277/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 1999/2/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de febrero de 1999, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre alimentos e 
ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes ( 1 ), 
y, en particular, su artículo 9, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Con arreglo a la Directiva 1999/2/CE, los productos ali
menticios tratados con radiaciones ionizantes únicamente 
podrán importarse desde terceros países si han sido tra
tados en una instalación de irradiación autorizada por la 
Unión Europea. 

(2) La Decisión 2002/840/CE de la Comisión ( 2 ) establece 
una lista de instalaciones de terceros países autorizadas. 

(3) Las autoridades tailandesas han informado a la Comisión 
de que una de las instalaciones de irradiación autorizadas 
situadas en Tailandia ha cambiado de nombre. 

(4) Por lo tanto, procede modificar en consecuencia la Deci
sión 2002/840/CE. 

(5) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen
taria y de sanidad animal. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

El anexo de la Decisión 2002/840/CE se modifica de conformi
dad con el texto que figura en el anexo de la presente Decisión. 

Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 21 de mayo de 2012. 

Por la Comisión 

John DALLI 
Miembro de la Comisión
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( 1 ) DO L 66 de 13.3.1999, p. 16. 
( 2 ) DO L 287 de 25.10.2002, p. 40.



ANEXO 

En el anexo de la Decisión 2002/840/CE, el siguiente texto 

«N o de referencia: EU-AIF 08-2006 

ISOTRON (THAILAND) LTD 
Bangpakong Industrial Park (Amata Nakorn) 
700/465 Moo 7, Tambon Donhuaroh, 
Amphur Muang, 
Chonburi 20000 
Tailandia 

Tel. (66-0) 38 45 84 31 a 4 
Fax (66-0) 38 458435» 

se sustituye por: 

«N o de referencia: EU-AIF 08-2006 

Synergy Health (Thailand) Ltd. 
700/465 Amata Nakorn Industrial 
Moo 7, Tambon Donhuaroh, 
Amphur Muang, 
Chonburi 20000 
Tailandia 

Tel. (+ 66) (0) 38 458431 a 3 y (66) (0) 38 450092 a 3 
Fax (+ 66) (0) 38 458435 y (66) (0) 38 717146».
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